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Piura,0  6 HAY 2022 
VISTOS: La Hoja de Registro y Control N° 00237-2022 de fecha 06 de enero de 2022, que contiene el 

Recurso de Apelación Interpuesto por JUAN ELMER MOSCOL SILVA contra la Resolución Gerencial Regional 
N° 349-2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA- GRDS de fecha 22 de diciembre de 2021, y el Informe N° 
418-2022/GRP-460000 de fecha 07 de abril de 2022. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° :342-2021/GOBIERNO REGIONAL.PIURA — GRDS de 
fecha 22 de diciembre de 2021, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- INICIAR DE OFICIO el Procedimiento 
Administrativo para revisar la legalidad de la Resolución Directoral N° 	' de fecha 16 de marzo de 2021, 
por estar inmersa en causal de nulidad prevista en los numerales 1 y 2 del articulo 10 del TUO de la Ley N° 27444 
— Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- OTORGAR a JUAN ELMER MOSCOL SILVA un plazo máximo de cinco (05) días hábiles según lo 
estipulado en el Tercer Párrafo del Artículo 213 del TUO de la Ley N° 274444; el cual se iniciará a partir del día 
hábil siguiente de aquel en que se notifique, para que exprese los argumentos, aporte las pruebas que desvirtúen 
los fundamentos que cuestionan la legalidad de la Resolución Directoral N° 'CO-- LL' de fecha 16 de marzo de 
2021; 

Que, con escrito sin número signado con Expediente N° 0022.7-2622 de fecha 00 de ene •e 2222, 
JUAN ELMER MOSCOL SILVA, en adelante el administrado, expresa argumentos y pruebas que desvirtúan los 
fundamentos que cuestionan la legalidad de la Resolución Directoral Regional N° , 	de fecha 
16.03.2021; 

Que, respecto a lo señalado por el administrado, sobre el avocamiento, cabe señalar que el numeral 74.2 
del artículo 74 del TUO de Ley 27444 aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS: "Solo por ley y 
mediante mandato judicial expreso, en un caso en concreto, puede ser exigible a una autoridad no ejercer alguna 
atribución administrativa de su competencia". Dicha norma establece como excepciones al deber de ejercer la 
competencia atribuida, el que una Ley o un mandato judicial expreso así lo establezca, subvirtiendo el carácter 

V\  inalienable de la competencia administrativa. Declarar de oficio la nulidad de un acto administrativo afectado por 
Ivicios trascendentes de nulidad es una atribución que tiene el órgano competente de una Entidad Pública, en 
cautela del principio de legalidad; 

Que, ahora bien, respecto a la posibilidad de que la Administración pueda ejercer su facultad anulatoria 
de oficio si la cuestión ha sido controvertida vía el proceso contencioso administrativo, el jurista Juan Carlos Morón 
Urbina señala lo siguiente: "En efecto, la permanencia de la competencia administrativa para resolver la 
continuidad del acto administrativo, aun cuando se debata el tema en el ámbito judicial merced a un proceso 
contencioso - administrativo, guarda correspondencia con el deber de ajustarse permanentemente a la legalidad y 
el carácter inalienable de la competencia administrativa, consecuentemente, el inicio de un proceso judicial no 
supone la conclusión de la potestad de autotutela de que esta investida la Administración Pública". Mutatis 
mutandi, en opinión de esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica, ello también puede decirse para un proceso de 
cumplimiento, pues, si su objeto es ordenar que el funcionario o autoridad pública renuente dé cumplimiento a una 

- norma legal o ejecute un acto administrativo firme, y la nulidad de oficio conforme al artículo 213, numeral 
213.1, faculta a la Administración Pública para declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos aún 
cuando hayan quedado firmes,  entonces, es jurídicamente posible revisar de oficio un acto administrativo que 
adolece de vicios que afectan su legalidad aún cuando haya quedado firme, lo que guarda correspondencia con 
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el deber de ajustarse permanentemente a la legalidad y el carácter inalienable de la competencia administrativa, lo 
que no configuraría interferencia alguna; 

Que, para mayor motivación, no existe avocamiento indebido por cuanto el órgano jurisdiccional no se ha 
pronunciado en definitiva sobre la demanda planteada por el administrado y más aún no existe Medida Cautelar 
alguna que disponga la suspensión del procedimiento administrativo o del acto administrativo contenido en la 
Resolución Gerencial Regional N° tl ;-2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRDS de fecha 22 de diciembre de 
2021 que dispone el inicio del procedimiento administrativo para revisar la legalidad la Resolución Directoral 
Regional N° 1 	_ . 1' de fecha 16 de marzo de 2021, emitida por la Dirección Regional de Educación de Piura, 
por estar inmersa en las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del art. 10 del texto Único Ordenado 
de la Ley 27444; 

Que, así mismo, debemos de precisar que el órgano jurisdiccional mantiene incólume el principio de 
independencia de función jurisdiccional, a quien le es exigible las medidas necesarias y oportunas a fin de que el 
órgano y sus miembros administren justicia con estricta sujeción al Derecho y a la Constitución, sin que sea 
posible la injerencia de extraños (otros poderes públicos o sociales, e incluso órganos del mismo ente judicial) a la 
hora de delimitar e interpretar el sector del ordenamiento jurídico que ha de aplicarse en cada caso, (fundamento 
26.Cf. Igualmente, STC 0004-2006-Al/TC, fundamentos 17-18). Finalmente es la misma Administración Pública y 
no un tercero la que otorgó mediante la Resolución Directoral Regional N° C5094-2I24  de fecha 16 de marzo 
2021, el pago mensual del monto Bonificación Especial Adicional por Desempeño de Cargo y Elaboración de 
Documentos en base al 35% en base a su remuneración integra o total, correspondiente al 35% y e/ Pago de 
Devengados de la Bonificación Especial Adicional por Desempeño de Cargo y Elaboración de Documentos en 
Base al 35% a su Remuneración Integra o Total. la misma que se encuentra afectada de vicios de nulidad, y 
corresponde al órgano competente resolver; es por ello que no podríamos hablar de un avocamiento indebido en 
el presente caso; 

Que, teniendo en cuenta los fundamentos líneas arriba señalado se puede concluir que no existiendo un 
mandato emitido por el órgano jurisdiccional (Medida Cautelar) respecto a la paralización o suspensión de dicho 
procedimiento administrativo, la entidad se encuentra habilitada para pronunciarse respecto de la legalidad de la 
Resolución Directoral Regional N° :1 	:" de fecha 16 de marzo de 2021. Por tales consideraciones 
corresponde declarar que no existen méritos suficientes para suspender el presente procedimiento administrativo, 
debiéndose DESESTIMAR en ese extremo lo peticionado por el administrado; 

Que, con la Resolución Gerencial Regional N° 32;1-2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA - GRDS de 
fecha 22 de diciembre de 2021, se dispone INICIAR DE OFICIO el procedimiento administrativo para para revisar 
la legalidad de la Resolución Directoral Regional N° 	_4 .1.1' de fecha 16 de marzo de 2021, emitida por la 

,z)sk / 	 Dirección Regional de Educación de Piura, por estar inmersa en las causales de nulidad previstas en los 
A3-  o  numerales 1 y 2 del art. 10 del texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

91.eci  DE, /01 	Que, de la revisión de las constancias de notificación respectivas se verifica que con fecha 28 de 
diciembre de 2021. fue válidamente notificado el administrado, con la Resolución Gerencia! Regional N° 349-
2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA - GRDS de fecha 22 de diciembre de 2021, se dispone INICIAR DE OFICIO 
el procedimiento administrativo para revisar la legalidad de la Resolución Directoral Regional N° 05094-2021 de 
fecha 16 de marzo de 2021, la misma que disponía otorgar al administrado un plazo de cinco (05) días hábiles 
para que efectúe sus descargos expresen los argumentos o aporten las pruebas que desvirtúen los fundamentos 
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• Debe tenerse en cuenta el Numeral 1 del Art. 10 Causales de Nulidad: Son vicios del acto administrativo, 
que causan su nulidad de pleno derecho los siguientes: 1. La Contravención a la Constitución, a las Leyes 
o las normas reglamentarias 2, del TUO de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

• Asimismo deberá tenerse en cuenta el segundo párrafo del art. 4 del D.S. N° 017-63-JUS, del TUO de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que preceptúa: "Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o 
denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de 
causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con 
autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en 
trámite, bajo la responsabilidad politica, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada caso. 

• Esta disposición no afecta el derecho de gracia, lo mismo que establece el art. 139 inciso 2) de la 
Constitución Política del Estado  que establece: "La independencia en el eiercicio de la función 
jurisdiccional. Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni 
interferir en el eiercicio der sus funciones. Tampoco puede deiar sin efecto resoluciones que han pasado 
en autor:dad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su 
eiecución. 	Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad de investigación 	del Congreso 

	

\ 	cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto 

	

ff 
1 	

jurisdiccional alguno".  
,9 

	

/1 	• En tal sentido, comunica que la situación de este beneficio está legalmente judicializado, en consecuencia 
cumple con dar el estado situacional de su beneficio, derecho adquirido en el marco de la Constitución 
Politica del Perú, más aún cuando ya existe Sentencia Favorable en Primera Instancia, contenida en la 
Resolución N° TRES (03) de fecha 23DIC2021 expedida por el en el 4to. JUZGADO CIVIL en el 
Expediente Judicial N" 01273-2021 0-2001-JR-CI-04, que ha señalado: 

(...) 
DECISIÓN: 

1. Declárese FUNDADA la demanda constitucional postulada por la persona de JUAN ELMER 
MOSCOL SILVA sobre CUMPLIMIENTO DE RESOLUCION ADMINISTRATIVA CONTTA 
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE PIURA Y PROCURADOR DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE PIURA 
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que cuestionan la legalidad de la mencionada Resolución Directoral Regional N° 7.72-12', con la finalidad de 
que ejerza su derecho de defensa que constitucionalmente le asiste; 

Que, mediante Hoja de Registro y Control N' 00237-2022 con fecha 013 de enero de 2922, el 
administrado formula descargos a la Resolución Gerencial Regional N° 312-2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA 
- GRDS de fecha 22 de diciembre de 2021, a través de la cual la Gerencia Regional de Desarrollo Social resolvió 
iniciar de oficio el procedimiento para revisar la legalidad de la Resolución Directoral Regional N° 	1 de 
fecha 16 de marzo de 2021, por estar inmersa en las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del 
articulo 10 del Texto Único Ordenado TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señalando lo siguiente: 

2.  En consecuencia, se ordena a la demandada que cumpla con el mandato contenido en la 
Resolución Directoral Regional No 05094202L del 16 de marzo del 202L, mediante la cual le 
reconoce el pago de devengados de la bonificación especial adicional por desempeño de cargo y 
elaboración de documentos, con base en el 350/o de la remuneración íntegra o total, a partir del 
01 de febrero del 1991 al 31 de diciembre del 2020, en la suma de S/. 149, 368.89; conforme lo 
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establecen los artículos 27o y 73" del Nuevo Código Procesal Constitucional. 3. Notifíquese y 
consentida o ejecutoriada que sea la presente: cúmplase y en su oportunidad archívese 
definitivamente, concluyéndose en el Sistema(...); 

Que, del análisis de os descargos formulados por el administrado, se advierte que no ha podido 
desvirtuar de manera objetiva y documental lo señalado en los considerandos de la Resolución Gerencial 
Regional N°349-2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRDS de fecha 22 de diciembre de 2021; 

Que, cabe señalar que la Resolución Directoral Regional N° - 	_ 	motiva su decisión, entre otros, 
en la Resolución Ministerial N° 1445-90-ED de fecha 24 de agosto de 1990, la misma que resolvió.  "DISPONER 
que en cumplimiento del Decreto Legislativo N° 608, el personal administrativo del Sector Educación, sujeto al 
Decreto Legislativo N° 276 perciba la Bonificación por Desempeño de Cargo, a que se refiere la citada norma 
legal, otorgándose al Personal del Grupo Ocupacional Profesional el 35% y a los del Grupo Ocupacional Técnico y 
Auxiliar el 30% de su Remuneración Total". En opinión de esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica, al tratarse 
de una decisión del Ministerio de Educación de otorgar a favor del personal administrativo de su sector, sujeto al 
Decreto Legislativo N° 276, la Bonificación por Desempeño de Cargo (en los porcentajes que indica, pero sin 
contar con autorización legal para ello) según señala en cumplimiento del Decreto Legislativo N° 608, tiene la 
naturaleza de acto administrativo como así también lo califica la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR , 
cuyos efectos jurídicos sólo recayeron concretamente en quienes conformaron el personal administrativo del 
Sector Educación;  por lo que no es una norma con rango de ley; 

Que, debe recordarse además que el Decreto Supremo N° 069-90-EF, publicado el 13 de marzo de 
1990, estableció en su artículo 4 que: "En concordancia con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Supremo N° 
028-89-PCM, artículo 1 del Decreto Supremo N° 168-89-EF y Decretos Supremos bicis. 009-89-SA y 161-89-EF, 
fijase a partir del 1 de marzo de 1990 las Bonificaciones y Asignaciones mensuales otorgadas al personal sujeto a 
las Leyes 23733, 24029, 23536, 23728 y 24050, en las fechas y montos que se indican en el anexo A que forma 
parte del presente Decreto Supremo"; 

Que, luego, el artículo 28 del Decreto Legislativo N° 608, publicado el 11 de julio de 1990, facultó al 
Ministerio de Economía y Finanzas para otorgar al Ministerio de Educación los recursos necesarios para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto Supremo N° 069-90-EF en lo concerniente al personal 
sujeto al Decreto Legislativo N° 276. Nótese que la citada norma no autoriza a fijar base de cálculo alguno; 

Que, en ese sentido, si bien la expedición del acto administrativo contenido en la Resolución Ministerial 
N° 1445-90-ED se sustenta en lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 608, por el cual se otorgó los recursos 
para lo dispuesto en el articulo 4° del D.S. N° 069-90-EF, en lo concerniente al personal sujeto al Decreto 
Legislativo N° 276 del Sector Educación, posteriormente el artículo 12 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM el 
cual establece lo siguiente: "Hágase extensivo a partir del 1 de febrero de 1991 instituye y extiende los alcances 
del articulo 28 del Decreto Legislativo N° 608 a los funcionarios, directivos y servidores de la Administración 
Pública comprendidos en el Decreto Legislativo N° 276, estableciendo lo siguiente: Como bonificación especial, de 
acuerdo a lo siguiente: a) Funcionarios y Directivos: 35%, b) Profesionales, Técnicos y Auxiliares. 30%. La 
bonificación es excluyente de otra u otras de carácter institucional, sectorial o de carrera especifica que se han 
otorgado o se otorguen por disposición legal expresa, en cuyo caso se optará por lo que sea más favorable al 
trabajador. Esta bonificación será financiada con la remuneración transitoria para homologación que resulte 
después de la aplicación del artículo tercero del presente Decreto Supremo y, a falta de ésta, con cargo a los 
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recursos del Tesoro Público. Para el caso de los funcionarios comprendidos en el D.S N° 032-1-91-PCM 
el porcentaje señalado en el inciso a) queda incorporado dentro del Monto Único de Remuneración Total a que se 
refiere el citado Decreto Supremo"; 

Que, de lo que se concluye que el mencionado artículo 12, norma posterior y con rango superior a la 
Resolución Ministerial N° 1445-90-ED de fecha 24 de agosto de 1990, estableció a partir del 01 de febrero de 1991 
un régimen único para el otorgamiento de la bonificación especial, provenientes del Decreto Legislativo N° 608, 
a favor de los servidores y funcionarios de los diferentes sectores y entidades estatales sujetos al régimen 
regulado por el Decreto Legislativo N° 276, dotado de jerarquia legal y excluyente con respecto a otras 
bonificaciones institucionales, sectoriales o de carrera específica otorgados por disposición legal expresa; 

Que, sobre el alcance de la Resolución Ministerial N° 1445-90-ED y el artículo 12 del Decreto Supremo 
N° 051-91-PCM, la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del MEF, a través del Informe N° 454-
2018-EF/53.04, concluye lo siguiente: a) La Resolución Ministedal N° 1445-90-ED no contaba con marco legal 
expreso que autorice aprobar o fijar bonificaciones, ni fijar montos ni porcentajes de las mismas a favor de 
ningún grupo de personal, debido a que el articulo 28 del Decreto Legislativo N° 608, únicamente autorizaba a 
cumplir con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 069-90-EF; b) El articulo 12 del Decreto Supremo N° 051-
91-PCM hace extensivo los efectos del articulo 28 del Decreto Legislativo N° 608 a los funcionarios, directivos y 
servidores comprendidos en el régimen del Decreto Legislativo N° 276, estableciéndose a partir de entonces, en 
favor de aquellos, una "Bonificación Especial", disponiéndose en su artículo 9, que la misma, debe ser calculada 
en función a la Remuneración Total Permanente; 

Que, así también, es pertinente diferenciar el concepto previsto en el articulo 12 del Decreto Supremo N° 
051-91-PCM con el previsto en el articulo 53 del Decreto Legislativo N° 276, que regula la llamada Bonificación 
Diferencial, la que tiene por objeto compensar a un servidor de carrera por el desempeño de un cargo que 
implique responsabilidad directiva: o compensar las condiciones de trabajo excepcionales respecto del servicio 
común. En el artículo 12 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM no se establece que la bonificación especial sea 

\ calculada en base a la remuneración total; 

5 	Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil ya se ha pronunciado respecto a estas bonificaciones, 
' indicando que existe una diferencia en la naturaleza de ambas bonificaciones, la misma que se plasma en el 

supuesto de hecho de ambas normas. Por un lado, al referirse a la Bonificación Diferencial, el supuesto de hecho 
es el desempeño por parte de un servidor de carrera de un cargo que implique responsabilidad directiva o la 
compensación de condiciones de trabajo excepcionales con respecto al servidor común; mientras que, en la 
Bonificación Especial, el supuesto de hecho es la mera sujeción del trabajador al régimen regulado por el Decreto 
Legislativo N° 276; 

Que, la Resolución Directoral Regional N° C5C.E.2-2021 al reconocer el pago mensual del monto de la 
Bonificación Especial adicional por Desempeño de Cargo y Elaboración de Documentos en base al 35% de su 
remuneración integra o total, así como el pago de los devengados a partir del 01.02.1991 al 31.12.2019, 
sustentando su cálculo en la Resolución Ministerial N° 1445-1990-ED incurre en vicio de nulidad, pues, el 
concepto de pago reconocido en la referida Resolución Directoral al estar regulado en el articulo 12 del Decreto 
Supremo N° 051-91-PCM (conforme así también lo señala la Resolución Directoral Regional N°7703 de fecha 20 
de Agosto de 2018), el cual no precisa que su cálculo deba efectuarse en función a la remuneración total, le 
resulta aplicable en consecuencia el artículo 9 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, que establece lo 
siguiente: las Bonificaciones, beneficios y demás conceptos remunerativos que perciben los funcionados, 
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directivos y servidores otorgado en base al sueldo, remuneración o ingreso total serán calculados en función a la 
Remuneración Total Permanente. es  decir no prevé la aplicación de otra base de cálculo diferente a la antes 
mencionada; 

Que. en ese mismo sentido, el Informe N° 454-2018-EF/53.04, emitido por la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del MEF señala lo siguiente: "(...) c) En consecuencia, la Bonificación Especial, 
regulada por el artículo 12 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, debe ser calculada en base a la Remuneración 
Total Permanente de los servidores públicos sujetos al D. Legislativo 276, no siendo aplicable lo dispuesto en la 
Resolución Ministerial N° 1445-90-ED"; 

Que, entonces, el acto administrativo contenido en la Resolución Directoral Regional N° :Y:1- 	I' de 
fecha 16 de marzo de 2021, no está motivado conforme al ordenamiento jurídico, pues aplica una base de cálculo 
diferente a la prevista en el articulo 9 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM; 

Que, una de las garantías previstas en la Constitución Política del Estado, es la garantía de la 
"motivación de las resoluciones judiciales" prevista en el artículo 1390  numeral 5) de la Constitución Política del 
Estado. La motivación de las resoluciones judiciales importa que los jueces, al resolver las causas, expresen las 
razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión. Esas razones, "deben 
provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos debidamente 
acreditados en el trámite del proceso". Asimismo, constituye una garantía del justiciable frente a la arbitrariedad 
judicial y garantiza que las resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino 
en datos objetivos que proporción a el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso; 

Que, motivar una resolución significa exponer las razones de hecho y de derecho que dan base al 
pronunciamiento, es decir claramente el porqué de las conclusiones fácticas y jurídicas que el órgano jurisdiccional 
afirma. Existen por tanto, dos motivaciones una referente al hecho y otra la derecho, aclarando desde ya que 
ambas están íntimamente unidas, lo que aparece claro al observar que las normas jurídicas (abstractas) están 
siempre constituidas, aunque no en su totalidad, por conceptos de hecho (reales); 

Que, para hacer efectivo el control de la actuación de la Administración en sede administrativa, esto es, 
su sometimiento a la Constitución, la ley y al Derecho, en nuestro marco normativo vigente, plasmado en la Ley StilEGIO 

	

V°B°  t 	General del Procedimiento Administrativo - Ley N° 27444, se ha previsto mecanismos determinados para que la 
Administración sea a pedido de parte (mediante los recursos impugnativos respectivos) o de oficio, pueda eliminar 
o subsanar os vicios en que hubiera incurrido en sus actuaciones. Con respecto a la declaración de invalidez 
de oficio por parte de la Administración, que es la que nos interesa analizar en el presente articulo, el profesor 
Morón Urbina se ha referido a ella como "Al poder jurídico por el cual la administración puede eliminar sus actos 
viciados en su propia vía y aun invocando como causales su propia deficiencia. (...) El fundamento de esta 
potestad no se encuentra en la mera potestad exorbitante del poder administrador (...), sino en la necesidad que 

ist4i 	tiene la autoridad administrativa de dar satisfacción al interés público comprometido en la vigencia de la juridicidad 
-e. o del orden jurídico. (...) Si como se sabe la Administración está sujeta al principio de legalidad, y ello constituye .°Y 
7"▪  antecedente necesario para cualquier interés público de su actuación, no se podría entender cómo un acto 19. o -I reconocidamente inválido, no podrá nunca satisfacer el interés que anima a la administración. Por ello, que la \I° 

	

Jz) 	posibilidad de la anulación de oficio implica en verdad, una vía para la restitución de la legalidad afectada por un 
e' pul acto administrativo"; 

Que, así el artículo 3 del TUO de la Ley N° 27444 establece que son requisitos de validez de los actos 
administrativos: competencia, contenido u objeto, finalidad Pública, motivación y procedimiento regular. En cuanto 
al  contenido u objeto  cabe indicar que el numeral 2 del referido artículo 3 establece lo siguiente: "(...)  Los actos 
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administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus 
efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, 
posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación". Asimismo el artículo 5, 
numeral 5.2, establece que: "En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden 
normativo, ni incompatible con la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de 
realizar". El artículo 6, numeral 6.1 del mismo cuerpo legal señala: "La motivación debe ser expresa, mediante 
una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las 
razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado". Aunado a 
ello el primer párrafo del numeral 6.3 del artículo 6 de la norma indicada prescribe lo siguiente: "No son admisibles 
como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o 
aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente 
esclarecedoras para la motivación del acto; 

Que, en opinión de esta Oficina Regional de Asesoria Jurídica, el acto administrativo contenido en la 
Resolución Directoral Regional N° 	_ 	incurre en vicios en su objeto o contenido toda vez que el 
contenido del acto no se ajusta a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico ya que contraviene disposiciones 
legales; además el acto no se encuentra debidamente motivado toda vez que éste se basa o fundamenta en la 
Resolución Ministerial 1445 la cual conforme a los argumentos esbozados no debió ser aplicada, lo que configura 
las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del articulo 10 del TUO de la Ley N° 27444, según las 
cuales: Son vicios del acto administrativo, que causan nulidad de pleno derecho. 1) La contravención a la 
constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 2) "El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de 
validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14 
(..7. Por lo tanto, cuando algunos de los requisitos no concurren, la voluntad expresada resulta inválida, 
constatada la invalidez, la consecuencia inmediata es la nulidad, que viene a ser el castigo jurídico para los actos 
incursos en alguna causal privativa de los efectos jurídicos; 

Que, respecto de la Nulidad de Oficio, el artículo 213 del TUO de la Ley N° 27444 señala: 213.1 "En 
cualquiera de los actos enumerados en el artículo 10 puede declararse de Oficio la Nulidad de los actos 
administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público. 213.2 "La nulidad de 
oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se 
tratara de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es 
declarada por resolución del mismo funcionario" (.4, "En caso de declaración de nulidad de oficio de un acto 
administrativo favorable al administrado, la autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, 
otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de defensa". 213.3 "La facultad para 
declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contando a partir de 
la fecha en que hayan quedado consentidos, o contado a partir de la notificación a la autoridad administrativa de la 
sentencia penal condenatoria firme, en lo referido a la nulidad de los actos previstos en el numeral 4 del artículo 

Que, la administración pública tiene entre sus prerrogativas la facultad de invalidación por la cual puede 
declarar la nulidad de sus actos viciados en su propia vía (administrativa), y aun invocando como causales sus 
propias deficiencias. Su fundamento se halla en la necesidad que tiene la autoridad administrativa de dar 
satisfacción al interés de respetar la vigencia del principio de juridicidad o del orden público. Los controles 
posteriores se sustentan en el respeto a la libertad individual de los administrados y en la confianza que el Estado 
deposita en la veracidad de sus actos y declaraciones. Se debe tener en cuenta que la Administración Pública 
tiene su actuación regulado por el ordenamiento, en virtud del Principio de Legalidad lo que constituye un 
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antecedente necesario para cualquier interés público de su actuación. En ese sentido, el que declara la 
nulidad es el superior jerárquico; 

Que, se debe tener en cuenta además que la declaración de nulidad tiene, por regla general, efectos 
declarativo y retroactivo a la fecha del acto administrativo; la declaratoria de nulidad de un acto administrativo, 
tanto en sede administrativa como jurisdiccional, poseerá siempre eficacia retroactiva, remontándose sus 
consecuencias a los efectos producidos antes de la emisión del acto invalidatorio. Señala MEIER que el acto 
administrativo declarado nulo no es susceptible de generar efectos jurídicos válidos, desaparece de la vida jurídica 
como si nunca hubiera existido, los efectos producidos se pierden, se borran, y por supuesto tampoco podrá 
generar efectos para el futuro; 

Que, ahora bien, de acuerdo al el artículo 213 del T.U.O. de la Ley N° 27444 la facultad para declarar la 
nulidad de los actos administrativos prescribe a los dos (02) años contados a partir de la fecha en que hayan 
quedado consentidos. Es pertinente precisar que cuando la ley habla de acto consentido, se refiere a aquel acto 
que al no haber sido objeto de cuestionamiento en sede administrativa (vía recurso administrativo 15 días hábiles) 
y judicial (via proceso contencioso — administrativo ante tribunales: 03 meses), tiene la calidad de cosa decidida 
administrativa. Plazo que también corresponde ser adicionado al plazo de prescripción previsto legalmente. En el 
presente caso la Resolución Directoral Regional N° JI 	JI fue emitida con fecha 16 de marzo de 2021, en 
ese sentido el plazo para declarar la nulidad de oficio está vigente a la fecha; 

Que, cabe precisar que una de las condiciones que debe existir para solicitar la nulidad de oficio es que 
se agravie el interés público, el mismo que tiene que ver con todo aquello que beneficia a todos, su satisfacción 
constituye uno de los fines del Estado y justifica la existencia de la organización administrativa. Según Femando 
Sainz Moreno se entiende como interés público al valor público que en sí mismo tienen ciertas cosas; o bien como 
expresión de aquello que únicamente interesa al público. Es tan relevante que el Estado lo titulariza, incluyéndolo 
entre sus fines que debe perseguir necesaria y permanentemente. Es una idea que permite determinar en qué 
circunstancias el Estado debe prohibir, limitar, coactar, autorizar, permitir o anular algo. Se construye sobre la 
base de la motivación de decisiones, como requisito sine qua non de la potestad discrecional de cada 

it Mor  tt,  administración quedando excluido de toda posibilidad de arbitrariedad; 

-"tem  

ts`i 
12' 	Que, es así, que la afectación del interés público constituye una exigencia que debe motivar la decisión 

,...ue declare la nulidad de oficio del acto viciado. En ese sentido, el acto administrativo contenido en la Resolución 
Directoral Regional N° :Y -2 ' de fecha 16 de marzo de 2021, no solo incurre en causal de nulidad, sino 
también agravia al interés público que existe para una eficiente y óptima utilización de los recursos públicos que 
conforman el presupuesto y erario público, toda vez que reconoce pagos (Por Bonificación Especial Adicional por 
Desempeño de Cargo y Elaboración de Documentos en base a su remuneración integra o total) a favor del 

Ofi dministrado, aplicando disposiciones legales que no se ajustan al ordenamiento jurídico. En ese orden de ideas 
eda evidenciado el agravio al interés público que ocasiona la emisión de la citada Resolución Directoral 

o t%egional N° 	_2 ' de fecha 16 de marzo de 2021; 

i‘e>„ 	 Por tanto, habiéndose cumplido con el debido procedimiento, y de acuerdo a lo dispuesto en la 
Resolución Gerencial Regional N° 32,9-2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA - GRDS de fecha 22 de diciembre de 
2:1', mediante la cual se inició el procedimiento administrativo para revisar la legalidad de la Resolución 
Directoral Regional N° 	.1' de fecha 16 de marzo de 2021, corresponde a la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social declarar la Nulidad de Oficio del acto administrativo contenido en la Resolución Directoral 
Regional N° i72-77 1I ' de fecha 16 de marzo de 2021. 
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Con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Sub Gerencia Regional de Normas y 

Supervisión de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional Piura. 

Y en uso de las atribuciones conferidas al despacho por la Constitución Política del Perú, la Ley N° 
27783-Ley de Bases de Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Resolución Ejecutiva Regional N° 100-2012/Gobierno 
Regional Piura-PR de fecha 16 de febrero de 2012, que apruebe la actualización de la directiva N° 010-2006-
GRP-GRPPAT-SGRDI "Descentralización de Facultades, Competencia y Atribuciones de las dependencias del 
Gobierno Regional Piura". 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la NULIDAD DE OFICIO de la Resolución Directoral Regional N° 
05094-2021 de fecha 16 de marzo de 2021, por estar inmersa en las causales de nulidad previstas en los 
numerales 1 y 2 del articulo 10 del TUO de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR los actuados a la Secretaría Técnica de la Sede Central del Gobiemo 
Regional Piura para que previo conocimiento de los hechos y conforme a sus atribuciones, precalifique la(s) 
presunta(s) falta(s) que hubiera lugar, respecto de la(s) persona(s) responsable(s) de emitir el acto declarado nulo. 

ARTICULO TERCERO.- Notificar a JUAN ELMER MOSCOL SILVA, en su domicilio sito en Urb. Los 
Tallanes Mz. 6 Lote 13- distrito, provincia y departamento de Piura en modo y forma de ley. Asimismo, comunicar 
a la Dirección Regional de Educación de Piura, conjuntamente con los actuados y demás unidades orgánicas del 
Gobierno Regional de Piura. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE YA - VESE. 
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